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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS «VALLE DEL RÍO RIAZA» 

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de la creación, modificación
y supresión de ficheros de datos de carácter personal de la Mancomunidad 

de municipios «Valle del Río Riaza»

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública del
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º 27, de fecha 10 de
febrero de 2014, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Asamblea
de Concejales de esta Mancomunidad de Municipios de fecha 19 de diciembre de 2013,
aprobatorio de la ordenanza reguladora de la creación, modificación y supresión de
ficheros de datos de carácter personal de la Mancomunidad de Municipios «Valle del Río
Riaza», cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA DE CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE
LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS «VALLE DEL RÍO RIAZA»

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal (LOPD), establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de
disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial
correspondiente.

El Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado mediante el Real Decreto 1720/2007,
de 21 de diciembre, ha introducido a través de los artículos 53 y 54, algunas novedades
en cuanto a la forma y contenido de la disposición, destacando la necesidad de especificar
el sistema de tratamiento del fichero, pudiendo ser automatizado, no automatizado o
parcialmente automatizado.

En virtud de lo expresado, de conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre de 2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, y a fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 20 de la mencionada Ley, así
como del artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la misma, dispongo:

Primero. – Inscripción.

Notificar los ficheros de datos de carácter personal contenidos en los Anexos de la
presente ordenanza a la Agencia Española de Protección de Datos, para su inscripción en
el Registro General de Protección de Datos. Los ficheros aprobados con datos de carácter
personal se relacionan en el Anexo I de la presente ordenanza.
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Segundo. – Medidas de seguridad.

Los ficheros que se recogen en el Anexo de la presente ordenanza se regirán por las
disposiciones generales e instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y estarán
sometidos, en todo caso, a las normas legales y reglamentarias de superior rango que les
sean aplicables.

Tercero. – Publicación.

De conformidad con lo acordado se ordena que la presente ordenanza sea
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Cuarto. – Registro.

En cumplimiento del artículo 55 del Reglamento de desarrollo de la Ley 15/1999,
los ficheros serán notificados para su inscripción en el Registro General de Protección de
Datos en el plazo de treinta días desde la publicación de esta ordenanza en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Quinto. – Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Disposición adicional. – Creación, modificación y supresión de ficheros que
contengan datos de carácter personal.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20, de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la creación, modificación y
supresión de ficheros que contengan datos de carácter personal contemplados una vez
aprobada la presente ordenanza, se realizará mediante resolución del Presidente de la
Mancomunidad. Estas resoluciones, conjuntamente con los ficheros de nueva creación,
modificación o supresión se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
procediendo a su posterior inscripción en el Registro General de la Agencia Española de
Protección de Datos.

*  *  *
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ANEXO I

FICHEROS DE NUEVA CREACIÓN

1. – Fichero registro de entrada y salida.

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Registro de entrada y salida.

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro de entrada y
salida de documentos en la Mancomunidad, en los términos previstos en el artículo 45 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los
datos y su procedencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas
que se dirigen a o reciben comunicaciones de la Mancomunidad. Personal de la
Mancomunidad destinataria o que remite comunicaciones.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la
propia persona interesada, su representante legal o personal funcionario y otra información
aportada por diversos medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el
mismo y el sistema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono;
Firma/huella; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Datos relacionados con la documentación presentada.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para
finalidades compatibles con las establecidas para el fichero, según recoge el artículo 38
de la Ley 30/1992 a: Otros Órganos de la Administración del Estado; Otros Órganos de la
Comunidad Autónoma; Otros Órganos de la Administración Local.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza -
Paseo de la Ermita, s/n - 09471 Fuentespina (Burgos).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel básico.
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2. – Fichero terceros.

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Terceros.

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de datos de contacto de
personas físicas o representantes de entidades jurídicas que se relacionan por diversos
motivos con la Mancomunidad. Transmisión de bienes y derechos entre la Mancomunidad
y terceros.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los
datos y su procedencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal;
Administraciones Públicas; Otras personas físicas; Registros públicos.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas
que se relacionan con la Mancomunidad y transmitentes o adquirientes de bienes y
derechos.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la
propia persona interesada, su representante legal o personal de la Mancomunidad y otra
información aportada por diversos medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el
mismo y el sistema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono;
Firma/huella; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Académicos y profesionales; Detalles
del empleo; Información comercial.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: No están previstas.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza -
Paseo de la Ermita, s/n - 09471 Fuentespina (Burgos).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel básico.

3. – Fichero gestión de nómina y recursos humanos. 

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Gestión de nómina y recursos humanos.

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Elaboración y gestión de la nómina
del personal funcionario y laboral, y obtención de todos los productos derivados de la
misma. Gestión interna y del personal funcionario y laboral de la Mancomunidad (control
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horario, formación, absentismo, horas sindicales, selección de personal, prevención de
riesgos laborales, etc.).

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los
datos y su procedencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal;
Administraciones Públicas.

b.2) Colectivos afectados: Personal laboral y funcionario destinado en la
Mancomunidad, cargos públicos, candidatos en oposiciones y concursos.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la
propia persona interesada, su representante legal y otra información aportada por diversos
medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el
mismo y el sistema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical; Salud.

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; N.º SS/Mutualidad;
N.º registro de personal; Dirección; Teléfono; Firma/huella; Imagen/voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Académicos
y profesionales; Detalles del empleo; Económicos, financieros y de seguros; Transacciones
de bienes y servicios.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para
finalidades compatibles con las establecidas para el fichero a: Agencia Estatal de
Administración Tributaria; Tesorería General de la Seguridad Social; Bancos, Cajas de
Ahorro y Cajas Rurales para el abono de los haberes líquidos; Servicio ajeno de prevención
de riesgos; Instituto Nacional de la Seguridad Social; Mutualidades de funcionarios;
Organismos que convoquen actividades de formación para empleados públicos con
consentimiento del interesado.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza -
Paseo de la Ermita, s/n - 09471 Fuentespina (Burgos).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel alto.

4. – Fichero gestión económica.

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Gestión económica.

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión económica y contable de
la Mancomunidad con el fin de fiscalizar y contabilizar los ingresos y gastos del mismo y
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realizar los pagos correspondientes; gestión de facturación, control presupuestario y
gestión fiscal. Gestión y tramitación de expedientes de contratación.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los
datos y su procedencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal;
Otras personas físicas; Administraciones Públicas; Entidades privadas.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas
que tengan relaciones económicas con la Mancomunidad y que participen en procesos de
licitación pública.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la
propia persona interesada, su representante legal o personal funcionario y otra información
aportada por diversos medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el
mismo y el sistema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono;
Firma/huella; Imagen/voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Circunstancias sociales; Detalles del empleo; Información
comercial; Económicos, financieros y de seguros; Datos de transacciones de bienes y
servicios.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para
finalidades compatibles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de
Castilla y León; Tribunal de Cuentas; Agencia Estatal de Administración Tributaria; Bancos,
Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza -
Paseo de la Ermita, s/n - 09471 Fuentespina (Burgos).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel básico.

5. – Fichero servicios.

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Servicios.

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos relativos a las personas
físicas o representantes de entidades jurídicas que solicitan y participantes en los distintos
servicios prestados por la Mancomunidad, incluidos aquellos prestados telemáticamente. 
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b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los
datos y su procedencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas
solicitantes y/o beneficiarios de los distintos servicios prestados por la Mancomunidad.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la
propia persona interesada, su representante legal o personal de la Mancomunidad y otra
información aportada por diversos medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el
mismo y el sistema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos especialmente protegidos: Salud (datos de salud vinculados a los servicios
prestados).

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono;
Firma/huella; Imagen/voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Académicos
y profesionales; Detalles del empleo; Información comercial; Económicos, financieros y de
seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para
finalidades compatibles con las establecidas para el fichero a: Personas interesadas
legítimas; Otras Administraciones Públicas con competencias en la materia.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Mancomunidad de Municipios Valle del Río Riaza -
Paseo de la Ermita, s/n - 09471 Fuentespina (Burgos).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel alto.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Fuentespina, a 16 de abril de 2014.

El Presidente,
José Luis Andrades Velázquez
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